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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1045/10 
C11

 
catastro 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto    

CORRESPONDE EXPTE. 4112-6252/08 

 

TIGRE, 20 de septiembre de 2010.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Osvaldo Brigante, DNI 
17.784.292, solicita la desafectación como calle pública para su posterior venta, del tramo 
existente entre predios de su propiedad identificados catastralmente como Circunscripción 
III, Sección S, Chacra 68, parcelas 6, 7, 8, 9 y 10; y Circunscripción III, Sección S, Chacra 
69, parcelas 13, 12, 11 y 10; todas ellas con zonificación A1, y,   

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la disposición de 
la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 
artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  del 23 de junio de 2010, cuya copia se incorpora 
como anexo del presente.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Desaféctase del dominio público y aféctase al dominio privado 
municipal, en el marco del Decreto Ley 9533, la superficie de calle existente entre predios 
identificados catastralmente como Circunscripción III, Sección S, Chacra 68, parcelas 6, 7, 
8, 9 y 10; y Circunscripción III, Sección S, Chacra 69, parcelas 13, 12, 11 y 10; Zona A1, 
conforme detalle efectuado por la Dirección de Catastro a fs. 133 del expediente 4112-
6252/08 que textualmente se transcribe:  

Tramo 1: de 15 metros de ancho por 225 m. de largo, con una superficie de 3375 m2, 
Lindando su frente al NE. con mas calle San Roque, con su costado al SE con Parcelas 11, 
12,y 13 de la chacra 69, su contrafrente al SO con el 2º tramo a enajenar de la calle San 
Roque y su costado al NO con parcelas 6, 7 y 8 de la chacra 68 .  

Tramo 2: de 22.32 m. de frente al SO calle Costa Brava, su costado al SE compuesto de dos 
tramos, el 1º de 3 metros y el 2º de 135.65 m, lindando con parcela 10 de la Chacra 69, 15 
mts en su contrafrente al NE lindando con el 1º tramo de la Calle San Roque a enajenar y su 
costado al NO compuesto de dos tramos el 1º de de 142.08 m. y el 2º de 3 metros lindando 
con parcelas 9 y 10 de la chacra 68. Encerrando una superficie de 2137 m2.   

ARTICULO 2.-

 

Procédase a la venta a favor del señor  Osvaldo Brigante, DNI 
17.784.292, de las superficies de 5.512 m2 afectadas al dominio privado municipal por el 
artículo anterior, a razón de pesos setenta ($ 70,00) el metro cuadrado, lo que hace un total 
de pesos trescientos ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta ($ 385.840,00), que se 
abonará conforme boleto de compraventa que confeccionará Asesoría Letrada.  

ARTÍCULO 3.-

 

El ingreso a producirse conforme artículo anterior se incorporará al 
régimen de la Ordenanza 2564/04, conforme facultades concedidas por el artículo 2º de la 
Ordenanza 2606/04.-  

ARTÍCULO 4.-

 

Encomiéndase a la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría de 
Ingresos Públicos, el control de cumplimiento del englobamiento parcelario 
correspondiente.  
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ARTICULO 5.-

 
Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 

Inversión Pública y Planeamiento Urbano  y de Ingresos Públicos.  

ARTICULO_6.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 

cumplimiento por la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. Intervenga 
Asesoría Letrada. Oportunamente elévese a conocimiento del Honorable Concejo 
Deliberante.-  
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

Daniel Carlos Chillo, Secretario de Ingresos Públicos. 
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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